
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2016-00483 
 
De acuerdo con las últimas actuaciones surtidas en el asunto de la 

referencia, en particular lo dispuesto en auto anterior1, así como lo 
manifestado por la parte actora2 y por el Departamento Administrativo 
Defensoría del Espacio Público – DADEP3, el Despacho resuelve: 
 
1.- OFICIAR a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – 
UAECD para que en el término de diez (10) días, indique si la información 
suministrada por el DADEP corresponde al bien pedido en pertenencia. Para 
el efecto, acompáñese la comunicación con la respuesta brindada por ésta, 
copia de la demanda, y las fotografías de la valla. 
 
2.- INGRESAR el asunto al Despacho, una vez fenezca el término 
concedido, para continuar con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 103 

fijado el 28 de agosto de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 
1 Archivo 33 
2 Archivo 30 
3 Archivo 16 
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